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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

5728 Notificación de audiencia de expediente sancionador. Expte. 
3C12PS000018.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública notificación del Trámite de Audiencia 
del expediente sancionador que se indica, instruido por esta Dirección General, 
a la entidad que a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la 
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Dicho expediente obra en esta Dirección General de Industria, Energía 
y Minas, Servicio de Régimen Jurídico, Económico y Sancionador donde los 
interesados pueden comparecer, dentro del plazo de quince días hábiles contados 
desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado 
acto y constancia de tal conocimiento, pudiendo aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estime convenientes.

Expediente: 3C12PS000018 

Presunto responsable: Sanel, S.L. 

NIF: B30047724

Último domicilio: Ctra. Fuensanta 158 - 30012 Patiño (Murcia) 

Normas Infringidas: 

- Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

- Decreto 20/2003, sobre criterios de actuación en materia de seguridad 
industrial y procedimientos para la puesta en servicio de instalaciones en el 
ámbito territorial de la Región de Murcia.

- Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de instalaciones petrolíferas.

- Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre, por el que se modifica el 
Reglamento instalaciones petrolíferas, aprobado por Real Decreto 2085/1994, de 
20 de octubre, y las instrucciones técnicas complementarias MI-IP03, aprobada 
por el Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, y MI-IP04, aprobada por el 
Real Decreto 2201/1995, de 28 de diciembre. 

Murcia, 28 de marzo de 2012.—El Director General de Industria, Energía y 
Minas, Pedro Jiménez Mompeán.

NPE: A-120412-5728
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